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Artículo l.- I~~ispónesc el retiro de las galerías de retratos dc todas las 

dependencias o~licialcs del país dc aquellos cuadros, fotografías, bustos 

o plaquetas que recuerden a cualquier funcionario que se haya. 

dcsempeiiado al servicio del r~ginzcn militar establecido entre el 24 de 

marzo de 1076 y el 10 de diciembre de 1083. 

Artículo 2.- A parlir de la entrada en vigencia dc la presente ley se 

prohíht: t.oda forma de homenaje a los f’uncionarios actuantes cn el 

período citado en el Artículo I de la presente ley 

Artículo 3.- De forma 
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